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ACTUACIONES N°: 1134/21-A3

*H105025154507*
H105025154507

JUICIO: FIGUEROA ROSALIA LILIANA c/ PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DE
TRABAJO S.A s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°1134/21-A3.

San Miguel de Tucumán, junio de 2024.

Proveo la presentación efectuada por la letrada Verónica Gladys Elena Gerez el 19/06/2024:

1. Atenta a lo solicitado y constancias de la presente causa, dispongo FIJAR NUEVA FECHA, en
consecuencia CITAR a la testigo GRACIELA BOSCARINO DE YALOUR a fin de que comparezca
a prestar declaración el día 15 de agosto del 2024 a horas 08:00.

2. La audiencia tendrá lugar en la Sala de Audiencias N° 2, ubicada en el edificio de calle 9 de julio n°

451, de esta ciudad. Todos los asistentes deberán concurrir con sus DNI y presentarse quince
minutos antes de la hora señalada.

4. A los fines de la notificación, proceda Secretaría a LIBRAR OFICIO a la policia, en el cual deberá
constar la transcripcion del presente proveído en su parte pertinente.

6. Sin perjuicio de lo antes dispuesto, y dado que por razones de agenda en las salas habilitadas, la
realización de la audiencia del presente cuaderno de pruebas tendrá lugar una vez vencido el plazo
para su producción, en uso de las facultades que me confiere el Art. 10 del CPL, la prueba será
recibida con posterioridad al vencimiento mencionado (Art. 79 del CPL). FSA

Actuación firmada en fecha 27/06/2024
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